
LV. Jueves 11 de Octubre de 1888. Núm. 88,

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l e t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re 
ñutiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
a <egente do dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
saual.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que so reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, provio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o l o s l u n e s .
y disposiciones generales del Gobier- 
patonas para cada capital do provin

cia desdo que so publican oflcialmento en ella, y 
aesde cuatro días después ]>ara los demás pueblos 

Provincia. (Secreto de 28 de Noviem-

Inmodiatamonto que los Srcs. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán quo so fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú- 
moro siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, quo deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G-.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 9 Octubre 1888.)

SECCION PRIMERA.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Z::

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

, Vengo en nombrar Gobernador civil de la pro
vincia de Zaragoza á D. Fernando de Vaiderrama y 
Martínez, electo para desempeñar el mismo cargo 
en la de Murcia. g

. Dado en Palacio *ocho de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—María Cristina.—El Pre
sidente del Consejo de Miniaros, Práxedes Mateo 
Sagasta,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
CIRCULA R.

La ley de 15 de Junio de 1880, en su art. 5.°, 
impone á ios Delegados de la Autoridad que concu- 

| rran á las reuniones públicas la obligación de sus
pender ó disolver en el acto todas aquellas en que 
por cualquiera de los concurrentes se profiera algún 
concepto constitutivo de delito, y como tal compren
dido en los artículos del Código penal en la misma 
ley citados, debiendo dar cuenta inmediata al Go
bierno y pasar á los Tribunales competentes el tan
to de culpa.

El precepto es claro y terminante, y su aplica
ción no puede dar lugar á dudas. La ley, como ins
pirada en un criterio eminentemente liberal, tiene 
carácter represivo; el legislador no ha querido que 
la Autoridad intervenga en el ejercicio del derecho 
de reunión en tanto no haya delito que reprimir, y 
sin embargo, una práctica viciosa ha venido á bas
tardear la ley, viéndose con frecuencia á los Dele
gados de la Autoridad intervenir de una manera, 
más ó menos ostensible, en la dirección de las dis
cusiones. Se profiere una frase, se expone un con
cepto que puede constituir ó constituye delito, y el 
representante de la Autoridad, directa ó indirecta
mente, apercibe al que ya ha incurrido en una trans
gresión de la ley para que no reincida ó persista en 
su propósito. El advertirlo, pues, no tiene por qué 
buscar regla ó criterio propio; descansa en el del 
Delegado, y seguro de recibir á tiempo una adver
tencia comete el delito á sabiendas, quizás con me
nosprecio de la misma Autoridad. El efecto, á su 
vez, queda hecho; la publicidad viene á aumentarlo; 
y transformado así el delito, la intervención de los 
Tribunales resulta casi nula, ó, lo que es peor, im
popular, como todo lo que tiende á castigar á quien 
no es el verdadero autor del acto penable.

De este modo la ley se desprestigia, y más tarde 
se podrá pretender su derogación, atribuyéndola 
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consecuencias que, no sólo no nacen ae sus disposi
ciones, sino que provienen de su desconocimiento.

Con tales prácticas, la educación política de ios 
ciudadanos se hace imposible y el aprendizaje de la 
libertad se prolonga indefinidamente. La natural 
responsabilidad de los que convocan y presiden reu
niones públicas, verdadera y práctica garantía del 
ejercicio práctico del derecho, se disminuyen, y con 
esa disminución se aumentan las probabilidades ucl 
desorden. De todo lo cual resulta que el delito se 
comete, que el escándalo se produce, que la repre
sión no existe, y que el derecho de reunión llegara 
á considerarse perturbador por el olvido de las dis
posiciones legales.

Hora es, por tanto, de atajar esta corruptela y de 
recordar la noción verdadera de la ley, Ajustando á 
ella la conducta de las Autoridades. Al efecto, cui
dará V. S. en lo sucesivo de dar á sus Delegados 
instrucciones concretas para que se abstengan de 
intervenir bajo-ningún concepto en las discusiones 
que se entablen en las reuniones públicas, y para 
que, observando estrictamente lo preceptuado en el 
art. 4.” de la ley, se limiten á suspender la reunión 
inmediatamente que en ella se emitan propósitos 
constitutivos de cualquiera de los delitos especifica
dos en el art. 3.°, libro 2.°, del Código penal, en
cargándoles den cuenta inmediata de lo ocurrido, y 
pasando en su caso el tanto de culpa á los Tribu
nales.

Otro punto de interés, acerca del cual conviene 
que V. S. tenga muy presente el espíritu de la ley 
y lo recomiende á las Autoridades que estén bajo 
su mando, es el referente á las consecuencias del 
aviso que los que convocan una reunión pública 
deben dar á la Autoridad 24 horas antes, según 
dispone el art. l.°, disposición cuya trascendencia 
parece haberse olvidado atribuyéndosele el único y 
exclusivo objeto de poner á ia Autoridad en condi
ciones de ejercitar su acción con arreglo al párrafo 
segundo del art. 5.° Su propósito, sin embargo, es 
de^mayor transcendencia, puesto que, fundándose 
en ella tanto los que convocan como los que presi
den las reuniones públicas, adquieren pleno dere
cho á ser auxiliados por la Autoridad, no sólo para 
hacer respectar estrictamente los fines de la convo
catoria, sino para alejar la responsabilidad que pu
diera alcanzarles si se falta al objeto de la reunión 
ó se desconoce la autoridad del Presidente por cual 
quier interesado en impedir ó perturoar ia leuuión.

Importa, por último, que todos los Delegados de 
V. S. tengan muy presente la diferencia que la ley 
establece entre las reuniones públicas que se cele
bran en locales cerrados y las que tengan lugar en 
las calles, plazas ó lugares de tránsito, para las cua 
les es indispensable el previo permiso de las Auto
ridades (art. 3.°) Distinción es esta cuyo olvido pue
de producir por ignorancia ó confusión complica
ciones de solución difícil en momentos determi
nados. . .. .

Al recomendar á V. S. el estricto cumplimiento 
de estas indicaciones, me creo en el caso de hacerlo 
presente la grande importancia que para las liber
tades públicas tienen el derecho de reunión, y la 
necesidad consiguiente de que esté perfectamente 
garantido, tanto de las intrusiones de la Autoridad 
como de los abusos de aquellos que, separándose 

del sentido de la ley, quisieran interpretarla en ol
ma que la desautorizase.

De Real orden lo comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos indicados. Madrid 8 de Octu r 
de 1888 —Moret.—Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de......  QQ.(Gaceta 9 Octubre 1888).

REAL ORDEN.

Las economías hechas en virtud de. lo dispuento 
en el Real decreto de 20 de Septiembre de este ano 
en la parte del presupuesto del Ministerio de la Go
bernación, correspondiente á la Dirección de Admi
nistración local, reduciendo sus gastos en uua can
tidad que excede del veinte y cinco por ciento, no 
hubieran podido realizarse sin una reorganización 
de ese Centro directivo.

Para atenderlas y hacerlas aún más cuantiosas en 
las dependencias provinciales y municipales de la 
Dirección, reorganizando cuantos servicios dependen 
de la misma, deberá V. I. consagrar todo su celo y 
toda su actividad á su estudio, á fin de completar y 
terminar en un período breve la obra que hoy se 
inicia en beneficio de los intereses del Estado.

Base de esos estudios y de ulteriores proyectos 
es la instrucción que acompaña á esta Real orden, 
que organiza establece sobre reglas y principios 
nuevos las oficinas centrales de la Administración 
local y la tramitación de los expedientes. Con arre
glo á ellos debe V. I. procurar, ante todo, que se 
abrevie y simplifique el estudio y el despacho de los 
negocios encomendados al Centro que V. I. dirige, 
á fin de satisfacer en este punto las reclamaciones de 
la opinión, que demanda con justicia una tramita
ción rápida y sencilla, como más eficaz y provecho
sa para los intereses del Estado y para los particu
lares, á quienes afectan los múltiples y variados ex
pedientes de ese ramo importantísimo.

Este es el fin primero á que atiende, y es de espe
rar realice, la instrucción adjunta. Por virtud de lo 
que en ella se dispone, desaparecen las Secciones, 
que eran una rueda inútil y embarazosa del proce
dimiento gubernativo, se reduce el número de los 
Negociados y se distribuyen entre los mismos los 
asuntos en que han de entender, con arreglo á una 
clasificación fundada en su naturaleza respectiva y 
en sus indudables analogías. Del celo y de la acti
vidad de los funcionario^ dependientes de V. I. res
ponde lo dispuesto en el art. 8.°, que da á la Direc
ción medios bastantes para asegurar el buen servicio, 
á la vez que el art. 9.° ofrece al Ministro los nece
sarios para premiar á los que se distingan, de una 
manera adecuada, racional y equitativa.

La brevedad y aun la rapidez necesarias en el des
pacho de los negocios no obstarán en modo alguno
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& que en esta parte de la tramitación administrativa 
se atiendan y obedezcan los principios elementales 
de todo procedimiento, dándose satisfacción á una 
g'van necesidad por todos sentida: la de oir á los in
teresados antes de resolver las cuestiones que les 
afectan. Esta regla axiomática ha sido con frecuen
cia desconocida, y una mala tradición, que convie- 
ue combatir y desarraigar, origen de no pocos abu
sos é inmoralidades, ha convertido el despacho de 
los expedientes administrativos en oficio misterioso 
y secreto donde sólo había de admitirse la interven
ción de los iniciados. Esto pugna con las conviccio
nes más generalizadas en nuestro tiempo y con las 
condiciones de nuestro régimen político, que es, an
te todo, régimen de publicidad, de libre discusión y 
de respeto á todos los derechos.

Ha ocurrido en la tramitación de los expedientes 
lo mismo que en la instrucción de las causas. El su
mario reservado y secreto corresponde á una época 
que ya ha desaparecido, para ser sustituido por el 
juicio oral y público; de igual modo el expediente se
creto, tramitado sin audiencia de parte é influido por 
toda clase de medios, menos los públicos y legíti
mos, es un anacronismo incompatible con el modo 
de ser y con las condiciones de la sociedad moderna. 
La Administración debe proceder como servidora del 
país, y á nadie más que á ella importa que sus ac
tos sean precedidos del debate más amplio, y que se 
aporten á sus resoluciones las mayores luces, pro
curando hallar y resolver lo que parezca justo, des
pués de oídas las opuestas pretensiones de las partes 
que en todo expediente controvierten sus respecti
vas demandas.

En este punto y en otros encaminados á evitar ó 
disminuir dilaciones justamente censuradas, el Mi
nistro que suscribe, no sólo se ha inspirado en su 
propio convencimiento, sino que ha atendido y ha
ce suyas propuestas parlamentarias rectamente in
tencionadas, sin perjuicio de lo que acerca de ellas 
pucda’n resolver en su día las Cortes, atribuyéndoles 
un carácter y una eficacia másgenerales y decisivos.

Al mismo fin de simplificación y rapidez se enca
mina la Instrucción al distinguir los asuntos que ra
dican eu el Centro que V. I. dirige, en dos clases, 
encomendando gran número de ellos á la resolución 
de la Dirección, y reservando al Ministro los de ma
yor importancia, alcance y trascendencia, regla que 
en parte se restablece copiándola de disposiciones re
glamentarias anteriores, y que atiende también á 
reclamaciones de la opinión, dignas del mayor res
peto. Sólo asi se justifica por una parte y se de
muestra por otra la utilidad y la conveniencia de 
las Direcciones. Si éstas han de ser tan solo la equi
valencia de los antiguos Oficiales de Secretaría, si 
no han de representar una autonomía y funciones 
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propias, lo más sencillo sería hacerlas desaparecer 
del presupuesto.

Para el desenvolvimiento y ejecución de estas ba
ses debe V. I. inspirarse en aquellos móviles, segu
ro de que si se cumplen y realizan se habrá alcan
zado el objeto á que atiende esa reforma, que si hoy 
se plantea dentro de límites modestos y reducidos, 
podrá el día que se lleven á sus últimas consecuen
cias los principios consignados, y cuando con arre
glo á ellos se reorganicen las dependencias provin
ciales y municipales de la Dirección de Administra
ción local, constituir un progreso y un adelanto, 
quizás el más radical y beneficioso para los intere
ses públicos desde 1845 hasta nuestros días.

Para completar todo este trabajo, convendrá en 
extremo que V. I. procure introducir, en las ope
raciones manuales de la Dirección, aquellos proce
dimientos que simplifican y acelaran la terminación 
de los asuntos. Los modelos impresos ya usados en- 
algunos Negociados del Ministerio, la reproducción 
mecánica de todas las disposiciones de carácter ge
neral y la copia por ese procedimiento, no sólo aho
rran un sinnúmero de empleados que antes desem
peñaban los servicios de copia, sino que facilitan la 
terminación y evitan dilaciones á veces conside
rables.

Al iniciar la Dirección de su digno cargo este 
procedimiento, en gran parte empleado con singular 
éxito en el primer Cuerpo consultivo del Estado, 
hay dos condiciones que recomiendo especialmente 
al celo de V. I., porque de ellas dependerá el éxito 
de las reformas. La primera es la necesidad de que 
los Jefes de Negociado se persuadan de que el tra
bajo pesará en adelante exclusivamente sobre ellos, 
y de pie sus auxiliares solamente lo son en el sen
tido literal de la palabra, para prepararles y facili
tarles el estudio personal de los trabajos, cuyo re
sultado llevarán más tarde á V. I., bien para que 
decida el asunto, bien para que, formando sobre él 
juicio completo, pueda dar cumplida cuenta al Mi
nistro. La segunda, que dependerá en gran parte 
del modo de plantear esta instrucción, consiste en 
persuadir al público de que en adelante nadie que 
tenga asuntos en esa Dirección necesitará de influen
cias ni de agentes intermediarios, porque todos los 
intereses tienen asegurada la manera de hacerse oir 
y establecida la garantía de que los expedientes 
quedarán terminados y resueltos en el plazo señala
do por las leyes. Nada honra tanto á una Adminis
tración como el proceder en términos que todos sus 
actos sean conocidos, y que ninguna aspiración in
teresada tenga el derecho de esparcir sobre sus mó
viles y sobre su conducta sospechas fáciles de tor
narse en calumnias.

En virtud de lo expuesto, S. M. el Rey (Q, D. G.), 

M.C.D. 2022



592 BOLETIN OFICIAL

y en su nombre la Reina Regente, se ha servido 
aprobar la adjunta instrucción para el despacho de 
los asuntos de esa Dirección, y recomendar á V. I. 
el mayor celo y la actividad más resuelta en su eje
cución. •

De Real orden lo participo á V. I. para su inte
ligencia y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 30 de Septiembre de 1888.—Mo- 
ret.— Sr. Director general de Administración local.

INSTRUCCIÓN
PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA DIREC

CION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL.

Artículo 1.° Para el despacho de los asuntos que 
se tramitan por la Dirección general de Adminis
tración local, se distribuirá el personal afecto á la 
misma en los Negociados siguientes, cada uno de 
ios cuales tendrá la denominación y entenderá en 
los.negocios que á continuación se expresan:

Negociado primero.—<Organización.
Autorizaciones á Diputaciones y Ayuntamientos 

para litigar.
División territoriarl, municipal y provincial.
Deslindes.
Agregaciones y segregaciones.
Variaciones de capitalidad.
Asociaciones de las provincias ó de los Munici

pios para fines comunes.
Competencias.
Boletines oficiales.
Creación y supresión de Establecimientos de Be

neficencia ó enseñanza municipal y provincial.

Negociado 2.°—Personal municipal y provincial.
Nombramiento, reemplazo y suspensión de Al

caldes.
Suspensiones, incapacidades y excusas de Conce

jales.
Organización y constitución de Juntas munici

pales.
Nombramiento y separación de Secretarios mu

nicipales y de Arquitectos, Médicos, Farmacéuticos, 
Inspectores de carnes, comprendiéndose en esto el 
examen de las cuestiones relativas á los contratos 
de los Municipios con aquellos de sus empleados fa
cultativos que los tengan.

Constitución de las Comisiones permanentes de 
Pósitos.

Jubilaciones de empleados municipales.
Suspensiones, incapacidades y renuncias de Di

putados provinciales.
Constitución de Comisiones provinciales.
Secretarios y Contadores de Diputaciones.
Nombramientos, suspensión y separación de em

pleados de las Diputaciones.
Negociado ^.“—Presupuestos.

Presupuestos ordinarios, extraordinarios y adicio
nales de las Diputaciones provinciales.

Recursos relativos á los mismos.
Créditos activos y pasivos de las Diputaciones.
Contingente provincial.

Impuestos y arbitrios provinciales.
Inventario de los bienes y derechos de las pro

vincias. . ,
Empréstitos provinciales y operaciones de crédito.
Incidencias de los presupuestos ordinarios, ex

traordinarios y adicionales de los Ayuntamientos y 
recursos relativos á los mismos.

Créditos activos y pasivos de los Ayuntamientos.
Arbitrios é impuestos municipales. ,
Inventario de los bienes y derechos de los Muni

cipios. .
Empréstitos municipales y operaciones de crédito. 
Presupuestos de cárceles.

Negociado 4.°—Contabilidad.
Libros de contabilidad provincial.
Resúmenes y balances.
Estadística.
Cuentas provinciales con todas sus incidencias, y 

recursos de alzada que producen.
Cuestiones sobre apremios parala exacción de 

cantidades debidas por cualquier concepto á los fon
dos provinciales.

Expedientes de alcance y suministros.
Indemnizaciones y malversación de fondos pro

vinciales.
Libros de contabilidad municipal.
Resúmenes y balances.
Estadística.
Cuentas municipales con todas sus incidencias, y 

recursos de alzada que produzcan.
Cuestiones sobre apremios para la exacción de 

cantidades debidas por cualquier concepto á los fon
dos municipales.

Expedientes de alcance y suministros.
Indemnizaciones y malversación de fondos mu

nicipales.
Nombramiento de Delegados.
Cuestiones é incidencias sobre Pósitos.

Negociado 5.°—Compra, venta y conservación de 
bienes municipales y provinciales.

Expedientes sobre autorización para disponer de 
la tercera paite del 80 por 100 del producto en ven
ta de los bienes de Propios y para convertir las ins
cripciones intransferibles de la misma procedencia 
en títulos al portador, enajenar éstos y destinar su 
producto á obras de necesidad y utilidad para los 
pueblos.

Expedientes para la venta de cualesquiera valo
res mobiliarios que posean las provincias ó los pue
blos.

Adquisición de inmuebles y derechos reales de las 
provincias y de los Municipios.

Permutas y cambios de destino de los mismos 
bienes.

Enajenación de ídem,
Arrendamientos.
Servidumbres públicas.
Deslinde de fincas.
Acotamientos de montes.
Roturaciones arbitrarias.
Aprovechamientos comunales.
Mancomunidad entre Ayuntamientos.
Censos y otras cargas.
Actos conservatorios.
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Multas impuestas por cuestiones que correspondan 
á Negociado.

6.°—Cuestiones depolicia urbana 
rural ij abastos.

Cuestiones sobre abastos.
^uestiones sobre expropiación forzosa. .

refo °^Ón d® Pianos generales de población y sus 

. deforma, ensanche y saneamiento del interior de 
as poblaciones.

Apertura y ensanche de calles, plazas y paseos en 
Particular.

Alineación y rasantes de Ídem id.
.Construcción de edificios públicos que no depen

de otros Ministerios.
Construción de caminos vecinales.
prestación personal.
Construcción y conservación de aceras y empe- 

^'los por los Ayuntamientos ó particulares obli- 
6ados á realizarlas.

Concesión de tranvías urbanos y su policía é in- 
L1(1encias.
^^Policía de servicio de carruajes públicos ordi- 

Alumbrado público.
Abastecimiento de aguas á las poblaciones y cues- 

oues sobre su aprovechamiento.
Informes sobre construcción de cementerios y de

* Mtos de cadáveres.
Cuestiones sobre licencias para construir obras de 

P^piedad particular. .
/dem sobre construcciones sujetas á entrar en la 
'neación establecida.
Construciones en solares yermos.
porribo de edificios ú obras que amenacen ruina. 

t Cuestiones sobre supresión de voladizos y salien- 
69 en las casas, y de'cualesquiera otros obtáculos
11 la vía pública.

ídem id. en los cursos de aguas, alcantarillas y 
eir‘ás servicios municipales.
tdem sobre las demás cuestiones de policía urba- 

a y construcciones civiles.। Subastas de servicios y obras públicas provincia- 
68 y municipales. ,

^eri^s y mercados y demás depósitos ó estableci- 
‘entos de venta de subsistencias.
* osos y medidas.
Cas demás cuestiones de policía de abastos.
Cos expedientes sobre multas de asuntos que co- 
espondun á e§te Negociado.

Negociado 1 .“—Quintas.
Expedientes é incidencias de la aplicación déla 

y de Reemplazos."
Negociado 8.°—Registro.

Registro de los Negociados de la Dirección.
Notificaciones á los interesados en los expedien- 

9 Que se tramitan en la misma.
^n8trucción de los interesados en los expedientes 

^les afectan.
personal de la Dirección.
Material de la misma.

Inspección faculta lira de Pósitos.
Visitas de inspección á los mismos. "

Informe facultativo de los expedientes de Pósitos 
en que fuere necesario evacuarlo.

Redacción de una Memoria anual sobre el estado 
de dichos establecimientos.

Art. 2.° El Ministro de la Gobernación podrá 
por sí, ó á propuesta de la Dirección, alterar la dis
tribución hecha en el artículo anterior, y aumentar 
ó disminuir el número de Negociados que el mismo 
expresa.

Art. 3.° El Registro general del Ministerio en
tregará diariamente al Registro de la Dirección de
bidamente clasificados las comunicaciones, instan
cias y demás documentos recibidos y que deban es
tudiarse, tramitarse y resolverse en ella.

Art. 4.° El Registro de la Dirección no recibirá 
ni cursará más documentos que los que procedan 
del Registro general.

Sentará en sus libros, inmediatamente que los re
ciba, los documentos que el Registro general le en
víe. Dará al Registro general recibo de los docu
mentos que se le entreguen y los distribuirá en el 
acto á los Negociados de la Dirección.

Art. 5.° Los Negociados devolverán al de Re
gistro los expedientes despachados, con las órdenes 
que los acompañen y que hayan de circularse.

El Registro de la Dirección entregará al general 
del Ministerio, para su salida, las órdenes que ha
yan de comunicarse, y conservará los expedientes 
clasificados en despachos n en tramitación, hasta 
que deban remitirse al Archivo ó devolverse al Ne
gociado correspondiente, porque haya sido evacua
do y cumplido el trámite de que penden.

Art. 6.° Serán enviados al Archivo los expe
dientes en los cuales se haya ultimado la vía gu
bernativa, inmediatamente que se haya dado tér
mino á ella bien por haberse dictado la Real orden 
que le ponga término, bien porque haya trascurrido 
el plazo para apelar de la orden de Dirección que 
lo ultimó.

Art. 7.° El Registro de la Dirección presentará 
al Director el primer día de cada mes, los tres esta
dos siguientes:

(«) Uno de todos los expedientes entrados en la 
Dirección en el mes anterior, con expresión de la 
fecha en que entraron.

(¿) Otro de todos los expedientes que en el mes 
anterior han sido despachados por el Ministro, con 
expresión de la fecha en que se despacharon.

(c) Otro de todos los expedientes que en el mes 
anterior han sido despachados por la Dirección, con 
expresión de la fecha en que ésta los despachó.

Los expedientes en que ha de conocer el Ministro 
y en que la Dirección ha de proponer las resolucio
nes que á su juicio deban de adoptarse, aparecerán 
incluidos en el estado c como despachados por la 
Dirección en la fecha con que el Director haya sus
crito la nota dirigida al Ministro.

Estos estados deberán aparecer clasificados y di
vididos por Negociados.

Art. 8.° El Registro deberá hacer constar en 
dichos estados los motivos que alegue el Negociado 
correspondiente para justificar el hecho de que un 
expediente no haya sido despachado en los 15 días 
siguientes á su entrada en la Dirección.

Cuando los motivos no sean fundados á juicio del 
Director, ó cuando no se dé explicación alguna 
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del retraso, podrá el Director imponer al Jefe del 
Negociado una multa de la décima parte al total 
del sueldo mensual que percibe.

Art. 9.° Con las cantidades retenidas por virtud 
de estas órdenes de multa se formará un fondo es
pecial á disposición del Ministro para premiar á los 
empleados que se distingan por su laboriosidad, su 
celo ó su inteligencia.

Art. 10. Los Jefes de Negociado guardarán en 
el despacho de los expedientes el orden riguroso de 
entrada, salvo que por el Director se les dé orden 
motivada y escrita en contrario.

La infracción de esta regla será penada en los 
términos que establece el art. 8.° para el retraso en 
el despacho de expedientes.

Art. 11. De la orden del Director imponiendo las 
multas que establecen los artículos 8.° y 10 podrá 
el empleado á quien se hayan impuesto alzarse ante 
el Ministro, y éste revocarla ó modificarla en el pla
zo de tres días. Transcurrido este plazo, la resolu
ción del Director queda firme.

Art. 12. En los 10 días siguientes á la entrada 
de todo expediente, solicitud ó documento de cual
quiera clase, el Jefe del Negociado informará ver
balmente al Director acerca de él.

Art. 13. Si del estudio del expediente resultare 
que hay necesidad de reclamar algún documento ó 
de pedir informe á alguna dependencia ó funciona
rio, antes de proponer resolución, se acordará así, 
haciéndolo constar en el expediente y expidiendo el 
Director la orden oportuna, que será acordada y cir
culada por él, cualquiera que sea la dependencia ó 
funcionario de que se trate.

Art. 14. Cuando el informe se pida á alguna 
dependencia ó funcionario, éstos evacuarán el trá
mite en el plazo de un mes. Si residieran en las is
las Canarias, se extenderá éste á dos meses; si en las 
Antillas, á cuatro, y si en Filipinas á ocho. Cuando 
se trate únicamente de la remisión de documentos, 
estos plazos se reducirán á la mitad.

En casos extraordinarios, los Jefes de las depen
dencias podrán prorrogar dichos plazos, consignan
do las causas que justifiquen la prórroga. Esta, sin 
embargo, en ningún caso podrá exceder de otro tér
mino igual al señalado para el trámite ó informe de 
que se trate. El plazo fijado en la base 5.a para la 
remisión de documentos será improrrogable.

Art. 15.° Evacuados los trámites necesarios para 
completar el expediente y recibidos los documentos 
indispensables para su despacho, ó estudiadoel asun
to, en el caso de que no haya necesidad de practicar 
ninguna de esas diligencias, se comunicarán á los 
interesados para que dentro del plazo que se les se
ñale, y sin que pueda bajar éste de diez días ni ex
ceder de treinta, aleguen por escrito lo que conven
ga á su derecho y presenten los documentos y jus
tificantes que procedan.

Durante el plazo por que se haga esta comunica
ción, el expediente de que se trata estará de mani
fiesto para los interesados en el Negociado de Regis
tro de la Dirección á las horas de oficina.

Silos interesados no se presentaren á ejercitar el 
derecho que tienen de instruirse del expediente ó de 
alegar en el plazo de treinta días, á partir de aquel 
en que hubiesen sido notificados, caducará ese de
recho.

Art. 16. Instruidos los interesados y reci 
sus alegaciones, volverá el expediente al Negocia 
para su despacho.

El Jefe del Negociado deberá prepararlo y P 
sentarlo á resolución en el término de diez días.

Art. 17. Si el asunto fuere de los que hayan ' 
someterse á la resolución del Ministro, el ^11’eCi 
redactará la única nota que debe obrar en di 
expediente, nota en la cual hará constar la 0P11Uen 
del Jefe del Negociado y su acuerdo con ella, y 
el caso de que este acuerdo no exista, su propio p 
rccer. i

Si. el asunto fuere de los que hayan de ser r®sl’e 
tos por el Director, ya por virtud de sus táctil 
propias, ya por las que tiene delegadas por ei 
nistro, conforme á lo que establece esta instruí. 
la nota única que debe obrar en el expediente la 
dactará y suscribirá el Jefe del Negociado.

Art. 18. Toda nota contendrá: , i
1 .® Un indice de los documentos que formad 

expediente. . , -
2 .° Un resumen de los hechos manifesta 

alegados y demostrados que se redactará por res 
tandos numerados.

3 .° Indicación de las leyes, decretos, Reales 
denes, resoluciones y jurisprudencia alegadas y 
tadas, ó que sin haberlo sido deban tenerse en cu 
ta para la resolución. ,

4 .® Las consideraciones legales y administra^ 
vas que procedan en apoyo de la resolución que ‘ 
proponga, así como las alegadas en el expedís11

5 .° La propuesta de resolución que el Dire15 
ó el Jefe de Negociado estimen oportuna. ,

Art. 19. A continuación de la nota, el Miu’8^ 
ó el Director, según los casos, resolverán lo que 
timen oportuno. ., J

Art. 20. El Director de Administración 1° 3 
acordará, cumplirá y comunicará todas las drilC!fe3 
que deban adoptarse para la práctica de los trám 
establecidos por las leyes, decretos y Reales órde 
vigentes. .

Estos acuerdos se comunicarán por orden de 
rección ó empleando la formula de Real 
mullicada cuando así lo exijan la naturaleza del \ 
mite ó la categoría del funcionario ó dependen01 
quienes la orden se comunique. - s

Art 21. Firmará asimismo todos los trashi1 
de Reales órdenes que se dicten, salvo las dinl?1 . 
á los cuerpos Colegisladores, las que estable^^ 
disposiciones de carácter general y las que hubie 
de publicarse en la Gaceta de Madrid.

Los traslados de Reales órdenes que hayan de 1 z 
rigirse á los demás Ministerios ó al Consejo de " 
tado, los comunicará el Director á los Subsecre 
rios ó Directores de otros Ministerios ó al Secre 
rio general de dicho alto Cuerpo consultivo. j

Art. 22. El Director de Administración loG^ 
como Delegado del Ministro de la Gobernación, ' 
solverá en definitiva y comunicará el acuerdo ^ 
recaiga con la fórmula de Real orden comun^ 
en los expediente que versen sobre los asunto51 
guientes: ¡j,

1.° Presupuestos ordinarios, extraordinarios, 
dónales y refundidos de los Ayuntamientos V 
Diputaciones y alzadas sobre los mismos.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 595

, 2. Libros de contabilidad municipal y provin- 
ClabResúmenes y balances y estadística.

Incidencias de quintas, excepto el caso de 
*Ue hubiera de dictarse resolución distinta á la pro- 

Pl,®sta por el Consejo de Estado.
■ Presupuestos de cárceles.
•o Amillaramientos.

”-o Repartimientos.
• Contingente provincial.

I Art. 23. El Director general de Administración 
ocal resolverá en definitiva por sí mismo, y comu- 

acuerdo que recaiga como orden de Direc- 
.u ,n  6ü  los expedientes que versen sobre los asuntos 
dientes: 
t ,; Autorizaciones para litigar, transigir y apar
. 'se del litigio, siempre que la cuantía de la cosa
S)osa no sea mayor de 25.000 pesetas.
^•o Deslindes.

, y-, Asociaciones de las provincias y de los Mu- 
para fines comunes.

C'alé ^mPuestos y arbitrios municipales y provin- 

h. Cuentas con todas sus incidencias y las al- 
atlas que produzcan, siempre que se refieran á pre
puestos de gastos que no excedan de 100.000 pe

setas.
j /h Cuestiones sobre apremios para la exacción 
^.^"tidades que no excedan de 25.000 pesetas, 

. luuas por cualquier concepto á los fondos provin- 
*^8 y tnuuicipales.

in/‘ Expedientes de alcance, de suministros, de 
tiemnización y de malversión de fondos, siempre 

i e Do exceda en ellos la cantidad de que se trata 
e '^referida cifra.

ne^' Créditos activos y pasivos de las Diputacio- 
Ayuntamientos, empréstitos y operaciones

C1’édito, dentro de los mismos límites.
h . Compra, venta y conservación de los bienes 
,1 u,ucipales y provinciales, cuya cuantía no exceda

*a cantidad referida.
10. Apertura y ensanche de calles, plazas y pa- 

]|p08’ en particular.—Alineaciones y rasantes de ca- 
plazas y paseos, en particular. — Prestación 

^^oual.-—Construcción y conservación de aceras y 
^'Pedrados.— Incidencias de los tranvías y su poli- 
(jy^Lolicia del servicio de carruajes públicos or- 
pjllari°s.—Informes sobre construcción de cemente- 
1¡°S depósitos de cadáveres —Cuestiones sobre 
j^ncias para construir obras de propiedad particu- 

sobre construcciones en lugares yermos.— 
núkr^°ne® ^b1*6 8Uj)resión de obstáculos en la vía 
^^ca y en los cursos de aguas, alcantarillas, etc. 

t . ।*•. Ferias y mercados y demás depósitos ó es- 
)1<) '^cimientos de ventas de subsistencias.—Pesas y

Y^das.—Las demás cuestiones de policía deabastos. 
Multas.

a , . Cuestiones sobre expropiación forzosa.— 
labrado público.—Abastecimiento de aguas y 

c yi^cvechamiento, siempre que la cuantía de la 
e-stión suscitada no exceda de pesetas 25.000.

v- 4- Subastas de servicios y obras públicas, pro ■ 
Hi¿Cu^es y municipales, cuando el tipo de las mis- 

8 'io sea superior á la indicada cantidad.
Construcción de edificios públicos, de ca- 

vecinales y concesión de tranvías, siempre 

que los respectivos presupuestos no sean mayores de 
25.000 pesetas.

16. Derribo de edificios ú obras que amenacen 
ruina, dentro de los mismos límites.

Para que el Inspector facultativo de Pósitos gire 
cualquier visita á los mismos, será indispensable 
que reciba orden acordada y comunicada del Mi
nistro.

Dictará además informe en los expedientes en que 
el Director ó el Ministro le ordenen que lo haga, y 
sobre las cuestiones ó extremos que la orden señale.

Art. 24. De las resoluciones que la Dirección 
adopte en los expedientes á que se refiere el artículo 
anterior, podrán alzarse los interesados ante el Mi
nistro en el plazo de 15 días, á contar desde que se 
les notificó la providencia recurrida.

Art. 25. El Director podrá, siempre que lo es
time oportuno, elevar á conocimiento del Ministro, 
para que éste lo resuelva, cualquiera de los expe
dientes en que le compete dictar resolución, confor
me á lo dispuesto en los artículos 22 y 23.

El Ministro de la Gobernación podrá asimismo 
reclamar también que se le someta cualquiera de los 
expedientes mencionados para dictar en él la reso
lución que estime oportuna.

Art 26. Los interesados en los expedientes que 
se tramitan por la Dirección de Administración lo
cal, harán constar en la misma el lugar y la perso
na á quienes deban hacerse las notificaciones que 
procedan.

Art. 27. La Dirección les notificará la comuni
cación á que se refiere el art. 15 y las resoluciones 
definitivas que en el mismo se dicten.

Art. 28, La notificación deberá contener la pro
videncia ó acuerdo íntegros, la expresión de los re
cursos que en su caso procedan y del término para 
interponerlos, la fecha en que se hace la notificación, 
la firma del funcionario que la verifique y la del in
teresado ó representante de la Corporación con quien 
se entienda dicha notificación. ,

Si el interesado no supiere ó no quisiere firmar la 
notificación, firmarán dos testigos presenciales.

Cuando la persona que haya de ser notificada no 
fuese hallada en su domicilio á la primera diligen
cia en busca, se le hará la notificación por cédula 
que habrá de contener las cinco primeras circuns
tancias expresadas en el párrafo primero de este ar
ticulo, y se entregará por su orden á las personas 
designadas en el art. 268 de la ley de Enjuiciamien
to civil. ,

Cuando no tenga domicilio conocido ó se ignore 
el paradero de la persona que haya de ser notifica
da. se publicará la providencia ó acuerdo en la Ga
cela de Madrid y en el Boleliu oficial de la provin
cia, y se remitirá además al Alcalde del pueblo de 
la última residencia de aquélla, para que la publi
que por medio de edictos que fijarán en las puertas 
de la Casa Consistorial.

Art. 29. Los términos correrán desde el día en 
que se hubiese hecho ó publicado la notificación, y 
no se contarán en ellos los días festivos.

Art. 30. En ningún caso podrá exceder de un 
año el tiempo trascurrido desde el día en que se in
coe un expediente-y aquel en que se termine en la 
vía administrativa. Cuando haya habido necesidad 
de pedir algún informe ó documento á las islas Ca
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narias, á las Antillas ó á las Filipinas, se desconta
rá, para los efectos prevenidos en este artículo, el 
tiempo invertido en este trámite.

No se contará tampoco el tiempo que el expedien
te esté detenido por culpa del interesado.

Art, 31. Antes del l.° de Febrero de cada ano, 
la Dirección de Administración local publicará en 
la Gaceta de Madrid un estado expresivo de los ex
pedientes despachados durante el año anterior, y de 
los pendientes en l.° de Enero, clasificados por Ne- 
g'ociados y con referencia de la fecha en que se in
coaron.

Art. 32. Para facilitar y abreviar el despacho 
de los expedientes, se sujetarán los documentos que 
en los mismos hayan de expedirse á una modelación 
impresa, que será propuesta por la Dirección al Mi
nistro, y que después de aprobada por éste, se hará 
conocer al público por medio de la Gaceta de Ma
drid. Los modelos que en virtud de este artículo se 
redacten formará parte de la presente instrucción.

También se hará uso con el mismo objeto y en 
análogas condiciones de los medios mecánicos de 
reproducción necesarios para la comunicación de ór
denes, circulares y traslados que por su extensión ó 
su número hicieran necesaria la adopción de dichos* 
medios.

Art. 33. Esta instrucción comenzará á observar 
se el día 10 de Octubre próximo.

La Dirección de Administración local dictará to
das las resoluciones necesarias para el cumplimien
to y ejecución de la misma.

Art. 34. Quedan derogadas todas ias disposi
ciones reglamentarias que se opongan á las conte
nidas en la presente Instrucción.

Madrid 30 de Septiembre de 1888.—Aprobado 
por S. M.—Moret.

^Gacela 5 Octubre 1888.)

SECCION TERCERA.

(MSIOT PBOMAl DE ZAIIAG0Z1
D. Adriano Forcén Saldaña, vecino de Illueca, tie

ne solicitada la venta de una parcela sobrante de la 
carretera de Morés á Aranda, en el kilómetro 11; 
que confronta al N. con casa del interesado, al S. 
con la carretera, al E. con parcela de la misma y al 
O. con propiedad de D. Manuel Gómez, y mide una 
superficie de 18 metros y 50 centímetros cuadrados.

Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto 
en la ley de 17 de Julio de 1864 é Instrucción para 
su cumplimiento, á fin de que, los que se crean con 
derecho á reclamar la adjudicación de dicha parce
la, puedan presentar sus instancias en la Secretaría 
de la Diputación en término de 30 días, contados 
desde el de la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, durante las horas de 
oficina.

Zaragoza 10 de Octubre de 1888.—El Vicepresi
dente, Tomás Aguirre.—El Secretario, Francisco 
Bellostas.

SECCION SEXTA.
D. Manuel Bernal y Vallés, Comisionado ejecutor de 

apremios de este pueblo y su término:
Hago saber: Que instruido el oportuno expedí6”' 

te de apremio contra D. Juan Montanel Hasta, , 
esta vecindad, para cubrir las responsabilidades 
que está sujeto como deudor á fondos municipal1^ 
se ha decretado por el Sr. Alcalde la venta en ||U' 
blica subasta de los bienes embargados á aquél, 
clasificados y tasados en forma por los peritos nom
brados al efecto, se expresan á continuación: ,

Cincuenta cahíces de trigo, equivalentes á 89 b6C' 
tólitros y 68 litros, á 33 pesetas el cahíz, en Lb’’ 
pesetas. ,

Treinta cahíces de cebada, equivalentes á53h66' 
tólitros, 80 litros y 80 centilitros, á 13 pesetas cahi'^ 
en 390 pesetas.

Ciento setenta ovejas, á 15 pesetas una, en 2.5^ 
pesetas.

Diez y nueve corderas, á 9‘50 pesetas una, 6 
180 pesetas.

Tres machos-guías, á 20 pesetas uno, en 60 p6' 
setas.

Cuatro cabras, á 15 pesetas una, en 60 pesetas.
Dos chotos-cabras, á 9 pesetas uno, en 18 peseta9. 
Un macho-mular, de seis años de edad y u110” 

ocho palmos de alzada, en 640 pesetas.
Cuyo acto se verificará en la Sala de la Casa CoU' 

sistorial de este pueblo el día 16 del que cursa j 
hora de las tres de su tarde, no admitiéndose prop0' 
siciones que no cubran las dos terceras partes de 96 
tasación, siendo preferida la del interesado en su c»' 
so; y el rematante deberá entregar el precio de 1° 
efectos ó semovientes en el acto de la adjudicaciéi1,

Y en cumplimiento de la ley é Instrucción vig66' 
te se anuncia al público y se convocan licitado!’6®:

Dado en Valmadrid á *4 de Octubre de 1888." 
comisionado, Manuel Bernal.—N? B.°—El Alcm' 
de ejerciente, Manuel Benedí.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIO.

CASA DE PRESTAMOS, Liber t ad , n ú ai. 5.
En este establecimiento hay de venta gran surti

do en telas y trajes de invierno, mantas, tapaboca9' 
pañuelos, elásticos y unas 700 capas nuevas y usa' 
das de 15 á 75 pesetas, espejos, cómodas, entredo- 
ses baratos y de lujo, veladores, lavabos, cónsola9' 
sillerías, camas de hierro, colchones, relojes de p8" 
red varias clases, dispertadores y de sobremesa, dc 
oro y plata para caballero y señora, máquinas d6 
coser, varios pianos, armarios de luna y librería)' 
mesas de escritorio.

En dicho establecimiento se sigue empeñando s°' 
bre prendas, alhajas, muebles y demás efectos qüC 
convengan. También se hacen préstamos á las cla
ses pasivas. Horas de despacho, de siete de la ma
ñana á nueve de la noche. . (6)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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